
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-94161166- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-94161166-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Control del Instituto Nacional de Alimentos propicia 
la Adquisición de Insumos de laboratorio.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2021-95444799-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0034-LPR21 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0034-LPR21 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de Insumos de laboratorio.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2021-
95826853-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.

EX-2021-94161166- -APN-DSCLYA#ANMAT.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Insumos de laboratorio - INAL” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0034-LPR21. Ejercicio: 2021 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2021-94161166-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: PROD. MEDICO/FARMACEUTICOS/LAB. 


Objeto de la licitación: Adquisición de Insumos de laboratorio - INAL. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Insumos de laboratorio para la 


Dirección de Fiscalización y Control del Instituto Nacional de Alimentos, según lo descripto en el 


punto 12-Bienes solicitados y está compuesta por CIENTO CINCO (105) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) 


horas del día (1) de (1) de 2021. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 
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“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las 


partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 
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7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- 


E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al 


propio tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser 
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entregado a la Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a 


partir del acto de apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será 


desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las 


VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el 


dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio 


https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78 del 


reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, 


que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 


la licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 
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remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las 


facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y enumerados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo 


el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.  


12. Bienes Solicitados. 


Renglón Nº 1: 2.9.5-3572.1 


CIEN (100) Viales de vidrio transparente con cuello ancho y tapa a rosca, de 10 a 15 ml de 


capacidad. 


Renglón Nº 2: 2.6.9-776.80 


VEINTICINCO (25) Discos abrasivos de Oxido de aluminio, para corte de acero inoxidable, 


Diámetro exterior 115 mm/ diámetro eje 22,2 mm/ espesor 1,6 mm. 


Renglón Nº 3: 2.3.4-1119.96 


UN (1) Rollo de papel sulfito igual o superior a 0,6 mts de ancho. 


Renglón Nº 4: 2.9.3-1202.2 


DIEZ (10) Baterías alcalina LR44 A76 tensión 1,5v. 


Renglón Nº 5: 2.9.3-1202.2 


DIECISEIS (16) Pilas AAA, tensión 1,5 v., recargables. 


Renglón Nº 6: 2.9.3-1202.2 


DIEZ (10) Pilas AA, tensión 1,5 v., recargables. 


Renglón Nº 7: 2.9.3-1202.2 


DOS (2) Pilas CR 2325 tensión 3v. 


Renglón Nº 8: 2.9.3-1202.2 


CINCO (5) Pilas de litio CR2450, tensión 3v. 
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Renglón Nº 9: 2.9.3-1202.2 


NUEVE (9) Pilas de litio, Ls14250, 3.6v. 


Renglón Nº 10: 2.7.5-1985.38 


UNA (1) Tijera para corte de metales recta. 


Renglón Nº 11: 2.9.5-2157.6 


DOS MIL DOSCIENTOS (2200) Jeringas descartables estériles de plástico de 5 ml, sin aguja. Se 


aceptarán presentaciones de cajas por 100 unidades como mínimo. 


Renglón Nº 12: 2.9.5-2514.23 


TREINTA Y DOS (32) Matraces aforados de 25 ml con tapa plástica y certificado individual de 


laboratorio de calibraciones acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) de 


vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones 


alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con 


aforos finos grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón Nº 13: 2.9.5-2514.24 


OCHO (8) Matraces aforados de 50 ml con tapa plástica y certificado individual de laboratorio de 


calibraciones acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) de vidrio borosilicato 


3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabados, 


no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042.  


Renglón Nº 14: 2.9.5-2514.24 


TREINTA Y DOS (32) Matraces aforados de 100 ml con tapa plástica y certificado individual de 


laboratorio de calibraciones acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) de 


vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones 


alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con 


aforos finos grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón Nº 15: 2.9.5-2557.2 


TRES (3) Cajas por 100 unidades de Cubreobjetos 22 mm por 22 mm. 


Renglón Nº 16: 2.9.5-2557.2 


TRES (3) Cajas por 100 unidades Cubreobjetos 18 mm por 18 mm.  


Renglón Nº 17: 2.9.5-2580.23 


DOS (2) Cajas de 100 Unidades de cintas para medición de pH, rango de 5 a 10. 


Renglón Nº 18: 2.9.5-2582.1 


MIL (1000) Tubos capilares para microhematocrito sin heparina. 
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Renglón Nº 19: 2.9.5-2600.21 


DIEZ (10) Frascos para muestras de 250ml, material polipropileno. 


Renglón Nº 20: 2.9.5-2600.132 


VEINTICINCO (25) Frascos para muestras de 100ml, boca ancha, material polipropileno. 


Renglón Nº 21: 2.9.5-2763.21 


DIEZ (10) Probetas graduadas de 50 ml de capacidad, de vidrio borosilicato, con pico vertedor y 


base plástica, sin tapa. 


Renglón Nº 22: 2.9.5-2763.138 


DIEZ (10) Probetas graduadas de 25 ml de capacidad, de vidrio borosilicato, con pico vertedor y 


base plástica, sin tapa. 


Renglón Nº 23: 2.9.5-2764.29 


DIEZ (10) Vasos de precipitados de 100 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo 


“SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, 


vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistencia. 


Renglón Nº 24: 2.9.5-2764.30 


CINCO (5) Vasos de precipitados de 250 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo 


“SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, 


vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistencia. 


Renglón Nº 25: 2.9.5-2764.48 


CINCO (5) Vasos de precipitados de 10 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo 


“SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, 


vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistencia. 


Renglón Nº 26: 2.9.5-2764.49 


DIEZ (10) Vasos de precipitados de 50 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo 


“SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, 


vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta resistencia. 


Renglón Nº 27: 2.9.5-2765.1 


DIEZ (10) Ernlenmeyer de vidrio de 250 ml para determinación de indice de yodo, clase A. 


Renglón Nº 28: 2.9.5-2765.102 


VEINTE (20) Erlenmeyers de 250 ml para iodo (con sombrero) con tapa esmerilada de vidrio 


borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”: Resistente a los ácidos y soluciones alcalinas.  


Resistente a los cambios de temperatura. Vidrio libre de burbujas e imperfecciones. Tolerancia 


en volumen según ISO 835-1. 
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Renglón Nº 29: 2.9.5-2960.10 


UN (1) Cuba cromatográfica con compartimento doble para placa de 10 por 10 cm, tapa de 


acero inoxidable. 


Renglón Nº 30: 2.9.5-3017.35 


UNA (1) Gradilla para tubos de ensayo de 16 mm. Capacidad 30 tubos. Material acrílico o 


similar. 


Renglón Nº 31: 2.9.5-3024.50 


SETECIENTOS (700) Papeles de filtros banda negra. Diámetro 90 mm. Se aceptarán 


presentaciones en cajas que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón Nº 32: 2.9.5-3024.55 


DOSCIENTOS (200) Papeles de filtros, banda negra, 125 mm. Se aceptarán presentaciones en 


cajas que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón Nº 33: 2.9.6-3180.165 


TRESCIENTOS (300) Insertos de microvolumen de vidrio con pie de polímero y mandrinado 


interior, volumen máximo 320 µl para viales de boca ancha. Se aceptarán presentaciones en 


envases que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón Nº 34: 2.9.6-3180.242 


UNA (1) Jeringa para inyector automático de GC, 5 ul, aguja fija, punta HP. 


Renglón Nº 35: 2.9.6-3180.242 


DOS (2) Jeringas para inyector automático de cromatografo gaseoso (GC-FID-FID) marca 


Hewlett Pakard serie 6890 A, aguja fija, punta hp - 10 ul. Nro. part: 5181-1267. 


Renglón Nº 36: 2.9.6-3180.242 


UNA (1) Jeringa para inyector automático, aguja fija, punta hp – 5 ml para cromatografo 


gaseoso (GC-FID-FID) - Marca agilent technologies serie 7890a - (part. 5181-1273). 


Renglón Nº 37: 2.9.6-3180.376 


UNA (1) Columna por 30M por 0.25MM por 0.25MM - fase interna (Crossbond, Carbowax y 


polyethylene glicol) para cromatografo gaseoso (GC-FID-FID) marca Agilent Technologies serie 


7890a (part.19091n-133). 


Renglón Nº 38: 2.2.1-3377.2 


DOSCIENTO CINCUENTA (250) Gramos de lana cruda (sin tratamiento con sustancias 


sintéticas). 
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Renglón Nº 39: 2.9.5-3416.13 


MIL QUINIENTOS (1500) Filtros para jeringas de nylon de 25 mm de diámetro, poro 0,2 µm con 


cuerpo de polipropileno, codificado por unidad. 


Renglón Nº 40: 2.9.5-3494.11 


QUINCE (15) Espátulas analíticas tipo “cuchara y pala” de acero inoxidable de 200 mm. 


Renglón Nº 41: 2.9.5-3494.11 


DIEZ (10) Micro espatulas con "cuchara y pala" de acero inoxidable de 200 mm. 


Renglón Nº 42: 2.9.5-3572.3 


DOS MIL CIEN (2100) Viales de vidrio transparente de 2 ml de capacidad con cuello a rosca y 


tapa a rosca con septa PTFE/silicone/PTFE. Se aceptarán presentaciones en envases que 


contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón Nº 43: 2.9.5-3572.7 


MIL (1000) Viales de vidrio color ámbar de 2 ml de capacidad con cuello a rosca y tapa a rosca 


con septa PTFE/silicone/PTFE. Se aceptarán presentaciones en envases que contengan como 


mínimo 100 unidades. 


Renglón Nº 44: 2.9.5-3572.20 


TRESCIENTOS (300) Viales de vidrio transparente de 4 ml de capacidad con tapa a rosca de 


polipropileno para almacenamiento. Se aceptarán presentaciones que contengan como mínimo 


100 unidades. 


Renglón Nº 45: 2.9.5-3572.20 


CIEN (100) Viales de vidrio color ámbar de 10 ml de capacidad con tapa a rosca de polipropileno 


para almacenamiento. Se aceptarán presentaciones que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón Nº 46: 4.3.3-3675.1 


UN (1) Termómetro digital con sonda de 3 metros aproximadamente. Rango: -50 a 250°C. 


Exactitud: +/-1 °C, resolución 0,1 °C. Debe incluir certificado de calibración de fábrica. 


Renglón Nº 47: 2.9.6-3998.70 


UN (1) Accesorio para microscopio - Marca  ARCANO XSZ-107 BN - Grilla de 6mm por 6mm en 


ocular de 12x, diámetro de campo entre ocular y objetivo de 1,32. 


Renglón Nº 48: 2.9.6-3998.70 


UN (1) Accesorio para microscopio - Marca CARL ZEISS - Grilla de 6mm por 6mm en ocular de 


12x, diametro de campo entre ocular y objetivo de 1,32. 
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Renglón Nº 49: 2.9.3-3998.160 


DOS (2) Cámaras de Howard de 0,1 mm profundidad (tolerancia ± 2%) con dos líneas 


distanciadas de 1402 µm.  Anillo con diámetro interno de 18 mm y diámetro externo de 22 mm 


aproximadamente con cubreobjetos aproximadamente 25mm por 40mm por 0,4 mm, bordes 


esmerilados, una superficie recubierta de un espejo metálico para facilitar el recuento, con 5 por 


5 agujeros de 1,382 mm Ø. Conjunto cámara y cubreobjetos. 


Renglón Nº 50: 2.9.5-4026.81 


CUATROCIENTAS (400) Membranas de filtrado Nylon 0.2um por 47mm. 


Renglón Nº 51: 2.9.5-4026.157 


CIEN (100) Filtros de membrana de poliamida, 47 mm de diámetro y poro 0,2 µm. 


Renglón Nº 52: 2.9.6-4283.1 


DOS (2) Cajas por 100 unidades de repuestos para micropipeta hasta 1000 µl. Puntas (tips). 


Marca Eppendorf. Se aceptarán presentaciones siempre que cumpla con el total solicitado de 


DOSCIENTAS (200) Unidades. 


Renglón Nº 53: 2.9.6-4283.12 


DOS MIL QUINIENTOS (2500) Repuestos para micropipeta de 500 a 5000 µl - Marca EPPENDORF 


- Puntas (tips) de 120 mm. Se aceptarán presentaciones en bolsas que contengan como mínimo 


100 unidades siempre que cumpla con el total solicitado de DOS MIL QUINIENTAS (2500) 


Unidades. 


Renglón Nº 54: 2.9.6-4283.13 


SIETE MIL QUINIENTOS (7500) Repuestos para micropipeta de 20 a 200 µl - Marca EPPENDORF 


- Puntas (tips) de 53 mm. Se aceptarán presentaciones en bolsas que contengan como mínimo 


500 unidades siempre que cumpla con el total solicitado de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) 


Unidades. 


Renglón Nº 55: 2.9.6-4283.14 


SIETE MIL (7000) Repuestos para micropipeta de 50 a 1000 µl - Marca EPPENDORF -  Puntas 


(tips) de 71 mm.  Se aceptarán presentaciones en bolsas que contengan como mínimo 500 


unidades siempre que cumpla con el total solicitado de SIETE MIL (7000) Unidades. 


Renglón Nº 56: 2.9.6-4283.15 


DOS MIL OCHOCIENTOS (2800) Repuestos para micropipeta de 1 a 10 ml - Marca EPPENDORF - 


Puntas (tips) de 165 mm. Se aceptarán presentaciones en bolsas que contengan como mínimo 


100 unidades siempre que cumpla con el total solicitado de DOS MIL OCHOCIENTAS (2800) 


Unidades. 
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Renglón Nº 57: 2.9.6-4283.16 


MIL (1000) Repuestos para micropipeta de 500 a 2500 µl - Marca EPPENDORF - Puntas (tips) de 


115 mm. Se aceptarán presentaciones en bolsas que contengan como mínimo 100 unidades 


siempre que cumpla con el total solicitado de MIL (1000) Unidades.  


Renglón Nº 58: 2.9.6-4283.17 


CIEN (100) Repuestos para micropipeta repetitiva Multipette M4 - Combitip de 2,5 ml.  


Renglón Nº 59: 2.9.6-4283.17 


CIEN (100) Repuestos para micropipeta repetitiva Multipette M4 - Combitip de 0,5 ml. 


Renglón Nº 60: 2.9.6-4283.18 


CINCUENTA (50) Filtros de protección - Repuesto para micropipeta de 1 a 10 ml - Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón Nº 61: 2.9.6-4283.18 


CIEN (100) Filtros de protección - Repuesto para micropipeta de 500 a 5000 µl - Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón Nº 62: 2.9.6-4283.20 


QUINIENTOS (500) Repuestos para micropipeta - compatible con  Marca TRANSFERPETTE- 


Puntas de pipeta (TIPS) de 0,5 a  5 ml, de 140 mm, diam 7,5mm pac. Por 250U. 


Renglón Nº 63: 2.9.6-4283.20 


MIL (1000) Repuestos para micropipeta de 10 a 100 µl - Compatible con Marca TRANSFERPETTE 


- Tip. 


Renglón Nº 64: 2.9.6-4283.20 


MIL (1000) Repuestos para micropipeta de 100 a 1000 µl - Compatible con Marca 


TRANSFERPETTE - Tip. 


Renglón Nº 65: 2.9.5-441.360 


DOS (2) Agujas quirúrgicas tipos disección. 


Renglón Nº 66: 2.9.5-4539.5 


DOS (2) Matraces aforados de 1000 ml con tapa plástica de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585). 


Renglón Nº 67: 2.9.5-4539.7 


DOCE (12) Matraces aforados, Clase A, Volumen nominal: 200 ml, con tapón de PP, NS 12/21, 


con certificado individual, NP 937293 Boro 3.3, DIN EN ISO 1042. Ajustado por contenido `In´. 


Límite de error: +/- 0,06 ml. El certificado individual deberá indicar el número de lote, el 
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número de serie individual, el volumen medido, la incertidumbre de medición y la fecha de 


expedición. El matraz aforado deberá estar provisto del número de lote y del número de serie 


formados por cifras numéricas fácilmente legibles y grabados al fuego. 


Renglón Nº 68: 2.9.5-4539.16 


VEINTICUATRO (24) Matraces aforados, Clase A, Volumen nominal: 25 ml, con tapón de PP, NS 


12/21, con certificado individual, NP 937293 Boro 3.3, DIN EN ISO 1042. Ajustado por contenido 


`In´. Límite de error: +/- 0,06 ml. El certificado individual deberá indicar el número de lote, el 


número de serie individual, el volumen medido, la incertidumbre de medición y la fecha de 


expedición. El matraz aforado deberá estar provisto del número de lote y del número de serie 


formados por cifras numéricas fácilmente legibles y grabados al fuego. 


Renglón Nº 69: 2.9.5-4539.18 


VEINTIOCHO (28) Matraces aforados, Clase A, Volumen nominal: 50 ml, con tapón de PP, NS 


12/21, con certificado individual, NP 937293 Boro 3.3, DIN EN ISO 1042. Ajustado por contenido 


`In´. Límite de error: +/- 0,06 ml. El certificado individual deberá indicar el número de lote, el 


número de serie individual, el volumen medido, la incertidumbre de medición y la fecha de 


expedición. El matraz aforado deberá estar provisto del número de lote y del número de serie 


formados por cifras numéricas fácilmente legibles y grabados al fuego. 


Renglón Nº 70: 2.9.5-4539.35 


VEINTIOCHO (28) Matraces aforados, Clase A, Volumen nominal: 100 ml, con tapón de PP, NS 


12/21, con certificado individual, NP 937293 Boro 3.3, DIN EN ISO 1042. Ajustado por contenido 


`In´. Límite de error: +/- 0,06 ml. El certificado individual deberá indicar el número de lote, el 


número de serie individual, el volumen medido, la incertidumbre de medición y la fecha de 


expedición. El matraz aforado deberá estar provisto del número de lote y del número de serie 


formados por cifras numéricas fácilmente legibles y grabados al fuego. 


Renglón Nº 71: 2.9.5-4539.46 


VEINTE (20) Matraces aforado de 10 ml con tapa plástica de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585). 


Renglón Nº 72: 2.9.5-4539.60 


OCHO (8) Matraces color ámbar aforado de 250 m, con tapa plástica, de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585). 


Renglón Nº 73: 2.9.5-4633.2 


CUATRO  MIL (4000) Tubos de polipropileno de 2 ml, cierre hermético, tipo “Eppendorf”. 


Renglón Nº 74: 2.9.5-5301.35 


UN (1) Manguito recuperador de barras de agitación magnéticas, de PTF. 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


 


Renglón Nº 75: 2.9.5-5576.52 


UNA (1) Pinza de disección 10 -16 cm punta americana. 


Renglón Nº 76: 2.9.5-5576.55 


UNA (1) Pinza de acero inoxidable de 200 mm. 


Renglón Nº 77: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco 304H acero al cromo. 


Renglón Nº 78: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco 301 acero al cromo. 


Renglón Nº 79: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco 410 acero al cromo. 


Renglón Nº 80: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco 431 acero al cromo. 


Renglón Nº 81: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco 420 acero al cromo. 


Renglón Nº 82: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco 316 L acero al cromo. 


Renglón Nº 83: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco Aluminio 1050. 


Renglón Nº 84: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco Aluminio 3003. 
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Renglón Nº 85: 2.9.6-5730.10 


UN (1) Disco de material certificado para espectrómetro de fluorescencia de rayos x compatible- 


SHIMADZU - Modelo EDX-7000 - Disco Aluminio 6061. 


Renglón Nº 86: 2.9.6-6205.68 


CUATROCIENTOS (400) Repuestos para FT IR marca Perkin Elmer. Lijas METAL COATED para 


accesorio de reflectancia difusa, N°parte L 1275106. 


Renglón Nº 87: 4.3.3-6490.18 


UN (1) Equipo de filtración completo para membrana de 47 mm, compuesto por kitasato de boca 


esmerilada por 1000 ml, intermediario con disco sinterizado de 47 mm, vaso graduado por 300 


ml y pinza metálica. 


Renglón Nº 88: 4.3.3-6514.2 


UNA (1) Junta de sellado de cámara de gas para concentradores de muestra - Marca TECHNE 


(part. 6101604). 


Renglón Nº 89: 2.9.5-6529.16 


UN (1) Rollo de papel Ph Rango 0-11. 


Renglón Nº 90: 2.9.5-6863.2 


DIEZ (10) Cajas de petri vidrio de 100 mm de diámetro. 


Renglón Nº 91: 2.5.7-7349.2 


SEIS (6) Peras de goma blanda N° 4, de 50 ml de capacidad. 


Renglón Nº 92: 2.7.5-746.168 


UNA (1) Pinza para taller, largo 200mm, mango ergonómico antideslizable.  


Renglón Nº 93: 2.9.5-7582.2 


UNA (1) Bureta de vidrio, 25 ml clase A con certificado individual. 


Renglón Nº 94: 2.9.5-7582.14 


CINCO (5) Buretas de vidrio, capacidad 10 ml, clase A, con certificado individual. 


Renglón Nº 95: 2.9.5-7582.14 


CINCO (5) Buretas de vidrio, capacidad 5 ml, clase A, con certificado individual. 


Renglón Nº 96: 2.9.5-7814.1 


VEINTICINCO (25) Cartuchos/dedales de extracción en SOXHLET de 33 por 80 mm. 
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Renglón Nº 97: 2.9.5-7815.1 


UN (1) Dispenser de líquidos para botella. Intervalo de volúmenes de 1 a 10 ml. Alta Resistencia 


química. Debe incluir adaptadores para diferentes roscas de botella. 


Renglón Nº 98: 2.9.5-7815.1 


UN (1) Dispenser de líquidos para botella. Intervalo de voluménes de 5 a 50 ml. Alta Resistencia 


química. Debe incluir adaptadores para diferentes roscas de botella. 


Renglón Nº 99: 2.7.2-7973.6 


DOS (2) Cápsulas de platino de capacidad 20cc y 50mm de diámetro (Tolerancia ±10%), peso 


aproximado 17 gramos. 


Renglón Nº 100: 2.9.5-7979.1 


UN (1) TLC silicagel por 60 folios de aluminio de 20 cm por 20 cm. 


Renglón Nº 101: 2.9.6-8904.504 


DOS (2) Buretas de 25ml para tituladores automáticos serie TIM- modelo B525-Radiometer 


Analytical N/P X51T027. 


Renglón Nº 102: 2.9.5-3493.1 


DOS (2) Juegos de 3 tuberias para TIM-550 Nuevo y TIM-860/865 Maintenance Kit B5xx (excl. 


B501) - marca TIM 845 - Radiometer Analytical - P/N X31T115. 


Renglón Nº 103: 2.9.6-8904.504 


DOS (2) Stopcock Valve Disk para buretas modelo B3xx, marca Radiometer Analytical - N/P 


834-594. 


Renglón Nº 104: 2.9.6-8904.523 


DOS (2) Arandelas de silicona para Stopcock para TIM550, marca Radiometer Analytical - N/P 


M07T610. 


Renglón Nº 105: 2.5.1-9046.81 


CINCUENTA Y CUATRO (54) Columnas de extracción en fase solida (SPE)Sep-Pak C18 (Waters). 


13. Entrega.  


No se aceptarán entregas parciales de los renglones salvo en aquellos en que se indique lo 


contrario. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 
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Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, 


los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se 


tendrá por valido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a muriel.fernandez@anmat.gob.ar, 


Federico.Lenci@anmat.gob.ar y entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de 


expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una 


vez obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la 


Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un responsable para la 


recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, 


elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, 


declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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ANEXO I 


 


“Adquisición de Insumos de laboratorio - INAL”. 


EX-2021-94161166-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0034-LPR21. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 
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